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Anexo 4. Formato de Aspectos Relevantes de la Evaluación  

 
Ramo 12 Secretaría de Salud 

Clave del  
Pp: 

S201 
Denominación del 
Pp: 

Seguro Médico Siglo XXI 

Unidad Administrativa  

 

Nombre del responsable de 
esta unidad 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

Mtro. Antonio Chemor Ruiz 

Tipo de contratación 

Evaluación 
realizada por la 
Unidad de 
Evaluación de la 
Secretaría de Salud 

Fuente de financiamiento: No Aplica 

 

Descripción del Programa  

Proporciona financiamiento de forma anual y con base en sus Reglas de Operación, mediante 
un esquema público de aseguramiento médico universal, para la atención de las niñas y niños 
menores de cinco años de edad incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, que no 
sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social o no cuenten con algún otro 
mecanismo de previsión social en salud, a través del otorgamiento de intervenciones de salud 
complementarias a las establecidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) y 
a los servicios médicos de alta especialidad para enfermedades de alto costo cubiertas por el 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). A efecto de contribuir a la disminución 
del empobrecimiento de las familias por motivos de salud y que de manera voluntaria decidan 
afiliar al Programa al menor de 5 años. 
 

Propósito de la evaluación y Objetivos Principales 

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación 
que permite mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma 
estructurada, sintética y homogénea para un ejercicio fiscal. 
Principales hallazgos  

1.(D) Los indicadores de desempeño presentados en las Reglas de Operación 2017, se 
presentan de forma parcial en la MIR del mismo ejercicio. 2.(D) El objetivo principal del 
Programa no presenta un enfoque de resultados puesto que no refleja claramente el cambio 
que se pretende generar en la población objetivo; se hace referencia a que se tiene acceso a un 
esquema de aseguramiento en salud, pero no al cambio que genera el Programa en las 
condiciones de salud en la población objetivo. 3.(D) Se cuenta con varias evaluaciones externas 
que han definido Aspectos Susceptibles de Mejora sin atender, que están registrados desde el 
periodo 2013-2014. 4.(D) El Programa no cuenta con una evaluación de impacto. 5.(D) El 
Programa tiene pendiente la realización de una evaluación de Consistencia y Resultados 
mandatada en el PAE2017, la cual le puede permitir analizar la lógica interna del mismo para 
mejorar sus resultados. 6.(A) Cambio en las prioridades de la Política de Desarrollo Social. 
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Principales recomendaciones  
 
1.Realizar las correlaciones de los indicadores de desempeño presentados en las Reglas de 
Operación y los que se presentan en la MIR del mismo ejercicio. 2.Se sugiere considerar lo 
señalado en las Reglas de Operación 2017, en relación a los resultados que persigue el 
Programa en la población beneficiada que a la letra señala: “…disminuir los riesgos asociados a 
la muerte neonatal y las afecciones originadas en el periodo perinatal, así como la prevención 
de daños a la salud y discapacidades que se dan en mayor número en este periodo de la vida, 
también la mortalidad asociada a las infecciones y la desnutrición. Estos son algunos de los 
retos que en materia sanitaria continuará abordando el SMSXXI”, lo cual puede ser reflejado en 
la MIR y mejorar sus indicadores con enfoque a resultados. 3.Se sugiere dar seguimiento y en 
lo posible conclusión a los Aspectos Susceptibles de Mejora más antiguos, ya que en algunos 
casos son similares en cada ejercicio por no estar atendidos con oportunidad. 4.Se sugiere 
solicitar un estudio de factibilidad para la realización de una Evaluación de Impacto, que pueda 
medir los resultados de la intervención. 5.Se sugiere realizar la evaluación de Consistencia y 
Resultados mandatada en PAE2017, conforme a la prorroga otorgada por CONEVAL.   
 

Opinión  

Sin comentarios 
 
 

Evaluador  

Externo: 

 

No Aplica 

Costo:  No Aplica 

Fuente de 

Financiamiento:  No Aplica 

 

 

Estancia de  
Coordinación   

Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social 
(CONEVAL) 

Informe completo disponible en: 

                           
http://www.dged.salud.gob.mx/contenidos/deppes/descargas/ep_2018/S201_
PAE2018_FMyE.zip 

Principal 
equipo 

colaborador  

 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 

Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  

 

 

 


